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COMENTARIOS al anteproyecto regulatorio bajo el 
expediente 02/0027/030620 de la Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria relativo al anteproyecto 
denominado “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas Disposiciones del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios y del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Publicidad”, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 66, 68 y 73 de la Ley 
General de Mejora Regulatoria. 

 
 
Miguel Orozco Gómez, en mi carácter de representante de la Cámara Nacional de la 
Industria de Radio y Televisión (CIRT), personalidad que acredito en los términos del 
instrumento notarial que en copia certificada se acompaña Anexo 1; señalando como domicilio 
para oír notificaciones el ubicado en las calles de Horacio número 1013, colonia Polanco 
Reforma, alcaldía de Miguel Hidalgo, código postal 11550, en la Ciudad de México; con correo 
electrónico en el que se puede recibir cualquier tipo de citación a efecto de atender las 
diligencias que para la práctica de notificaciones personales deban tener lugar a lo largo de la 
tramitación de esta instancia, el de morozco@cirt.com.mx; y designando como profesionistas 
autorizados para oír las notificaciones que lleguen a recaer en este asunto, así como facultados 
para ofrecer pruebas y formular alegatos, intervenir en las audiencias, interponer recursos o 
defender los derechos que a la Cámara que represento pudieran corresponder, de manera 
conjunta o separada, a los licenciados en derecho Reyna Elizabeth López Brito y Juan Pedro 
Zamora Sánchez, con el debido respeto comparezco y expongo: 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 14, párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y los precitados artículos 66, 68, 73 y demás normas aplicables 
de la Ley General de Mejora Regulatoria, con la personalidad que ostento y atento a la 
legitimación que asiste a la organización en cuyo nombre acudo ante esa Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria, comparezco con la finalidad de: atender la Consulta Pública que ha sido 
hecha con relación al Anteproyecto que se cita al inicio y se señala a lo largo del cuerpo del 
presente escrito; para expresar comentarios diversos con relación a su contenido; los cuales 
pido atentamente se tomen en cuenta con la finalidad de que dicho Anteproyecto se reenvíe al 
Sujeto Obligado a efecto de que se realicen las adecuaciones constitucionalmente 
procedentes. 
 
En atención al propósito de esta comparecencia, procedo al desarrollo de este escrito en los 
términos del capítulo de Antecedentes y Valoración correspondiente, en el orden que se 
desarrolla enseguida: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
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Sobre la Legitimación de la Compareciente 

 
1. Mi representada es una institución de interés público, autónoma y de duración indefinida, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, distintos a los de cada uno de sus miembros, sin fines 
de lucro, que cumple con la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones. 

 
La Dirección General de Comercio e Industria de la Secretaría de Economía Nacional, aprobó 
la constitución de la Cámara Nacional de la Industria de Radiodifusión en 1941, y en 1970 se 
transformó en Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, después de modificar su 
estructura interna y de formalizar la inclusión de los concesionarios de señales televisivas entre 
sus miembros. 

 
Con la entrada en vigor de la nueva Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones en 
2005, la CIRT se constituyó como un órgano de consulta y colaboración de los tres niveles de 
gobierno. 

 
En 2012, después de un juicio de amparo, el Poder Judicial de la Federación reconoció a la 
CIRT como órgano de consulta y colaboración del Estado Mexicano en materia de 
radiodifusión. 

 
2. La Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, a la que la CIRT está sujeta, 
establece el marco jurídico de su actividad, en el que se destacan las siguientes disposiciones: 

 
“Artículo 4.- Las Cámaras y sus Confederaciones son instituciones de interés 
público, autónomas, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
constituidas conforme a lo dispuesto en esta Ley y para los fines que ella 
establece.  
Las Cámaras estarán conformadas por Comerciantes o Industriales, según lo 
dispuesto en las fracciones III y IV del artículo 2; sus Confederaciones estarán 
conformadas sólo por Cámaras.  
Las Cámaras y sus Confederaciones representan, promueven y defienden 
nacional e internacionalmente las actividades de la industria, el comercio, los 
servicios y el turismo y colaboran con el gobierno para lograr el crecimiento 
socioeconómico, así como la generación y distribución de la riqueza.  
Son órganos de consulta y colaboración del Estado. El gobierno deberá 
consultarlas en todos aquellos asuntos vinculados con las actividades que 
representan.  
La actividad de las Cámaras y sus Confederaciones será la propia de su objeto; no 
tendrán fines de lucro y se abstendrán de realizar actividades religiosas o 
partidistas”. (…) 
(Énfasis añadido) 
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“Artículo 7.- Las Cámaas tendrán por objeto:  
I. Representar, promover y defender los intereses generales del comercio, los 
servicios, el turismo o de la industria según corresponda, como actividades 
generales de la economía nacional anteponiendo el interés público sobre el 
privado;  
II. Ser órgano de consulta y de colaboración de los tres niveles de gobierno, 
para el diseño, divulgación y ejecución de las políticas, programas e 
instrumentos para el fomento de la actividad económica nacional;  
… 
V. Actuar como mediadoras, árbitros y peritos, nacional e internacionalmente, 
respecto de actos relacionados con las actividades comerciales, de servicios, 
de turismo o industriales en términos de la legislación aplicable y la 
normatividad que para tal efecto se derive de esta Ley;  
… 
XV. Llevar a cabo las demás actividades que se deriven de su naturaleza, de 
sus Estatutos y las que les señalen otros ordenamientos legales.”  
(Énfasis añadido) 

 
3. El artículo ocho de los Estatutos de la CIRT establece lo siguiente: 

 
“Artículo 8.- Integran la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, las 
personas físicas o morales que tengan otorgada por la Autoridad Federal competente 
que establezca la Constitución, concesión para instalar, operar y explotar 
comercialmente estaciones que radiodifundan servicios de radio y televisión 
para su recepción por el público en general, así como los concesionarios de 
nuevas tecnologías de punto a multipunto que actualmente existan y las que en 
el futuro se establezcan.” 
 
(Énfasis añadido) 
 

 
Sobre el propósito de la Consulta Pública en materia de Mejora Regulatoria 
 
4. Los artículos 66 y 68 de la Ley General de Mejora Regulatoria determinan cuál es el objeto 
que debe atender esa Comisión en el proceso de aprobación de una Propuesta Regulatoria, en 
el marco del Sistema Nacional de Mejora Regulatoria y de acuerdo con los principios que 
persigue, todos ellos, desde luego, sujetos al cumplimiento de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  Por su trascendencia, ambas disposiciones se transcriben a 
continuación: 
 

Art. 66. El Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que tiene por objeto 
garantizar que los beneficios de las Regulaciones sean superiores a sus costos y 
que éstas representen la mejor alternativa para atender una problemática específica. 
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La finalidad del Análisis de Impacto Regulatorio es garantizar que las Regulaciones 
salvaguarden el interés general, considerando los impactos o riesgos de la actividad 
a regular, así como las condiciones institucionales de los Sujetos Obligados. 
 
El Consejo Nacional aprobará los lineamientos generales para la implementación del 
Análisis de Impacto Regulatorio, mismos que deberán aplicar las Autoridades de 
Mejora Regulatoria en la expedición de sus manuales correspondientes. En el 
ámbito de la Administración Pública Federal, la Comisión Nacional expedirá el 
Manual de Funcionamiento del Análisis de Impacto Regulatorio. En el ámbito de las 
entidades federativas y municipios o alcaldías, cada Autoridad de Mejora Regulatoria 
expedirá el Manual del Análisis de Impacto Regulatorio respetando los lineamientos 
generales aprobados por el Consejo Nacional.  
 
Art. 68. Los procesos de revisión y diseño de las Regulaciones y Propuestas 
Regulatorias, así como los Análisis de Impacto Regulatorio correspondientes, 
deberán enfocarse prioritariamente en contar con Regulaciones que cumplan con los 
siguientes propósitos: 
 
I. Que generen el máximo beneficio para la sociedad con el menor costo posible; 
II. Que sus impactos resulten proporcionales para el problema que se busca resolver 
y para los sujetos regulados a los que se aplican; 
III. Que promuevan la coherencia de políticas públicas; 
IV. Que mejoren la coordinación entre poderes y órdenes de gobierno;  
V. Que fortalezcan las condiciones sobre los consumidores y sus derechos, las 
micro, pequeñas y medianas empresas, la libre concurrencia y la competencia 
económica, el comercio exterior y los derechos humanos, entre otros, y  
VI. Que impulsen la atención de situaciones de riesgo mediante herramientas 
proporcionales a su impacto esperado.  
 
Las Propuestas Regulatorias indicarán necesariamente la o las Regulaciones que 
pretenden abrogar, derogar o modificar, en términos del artículo 78 de esta Ley.  
 
Lo anterior deberá quedar asentado en el Análisis de Impacto Regulatorio.  

 
5. Como habrá de apreciarse a través del análisis y comentarios del Anteproyecto regulatorio 
objeto de este escrito, la reforma del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Publicidad, en particular por sus adiciones propuestas, por lo cual debe valorar lo dispuesto en 
los artículos 1, 5, 6, 16 y 28 de la Constitución Política Mexicana, relacionados con la igualdad; 
la libertad comercial; la libre expresión y derecho a la información; la seguridad y 
proporcionalidad jurídica; y la sana competencia en el mercado en materia de radiodifusión. 
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COMENTARIOS SOBRE EL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE CONTROL 
SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD”  
 
El objeto de esta opinión es formular comentarios al proyecto de “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios y del Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de Publicidad” que está en proceso de consulta pública ante la Comisión Nacional 
Mejora Regulatoria1. 
 
La estructura que vamos a seguir para emitir estos comentarios es conforme al siguiente 
índice: 
 
I.- Objeto y Antecedentes relevantes 

I.1.- Cuál es el origen y justificación legal de las modificaciones reglamentarias 
I.2.- La reforma a la Ley General de Salud en materia etiquetado frontal no abordó ni 
modificó el régimen legal de la publicidad comercial, exceso en facultad reglamentaria 
I.3.- Las modificaciones a la NOM-051 en materia de etiquetado frontal que sirve de 
referencia para la modificación reglamentaria tampoco abordan el tema de publicidad de 
alimentos y bebidas 

 
II.- Comentarios sobre el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Publicidad 

II.1.-La reforma a la Ley General de Salud publicada el 8 de noviembre de 2019 no 
contiene mandato legal para modificar el régimen reglamentario de publicidad de alimentos 
y bebidas no alcohólicas, hay exceso en facultad reglamentaria 
II.2.- La modificación al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad 
resulta inconstitucional ya que contraviene el principio de subordinación jerárquica de la 
norma reglamentaria respecto de la norma legal 
II.3.- Alcances y Límites del ejercicio de la facultad reglamentaria en materia de publicidad 
comercial 
II.4.- No existen disposiciones legales que sustenten las prohibiciones y restricciones 
reglamentarias que se pretenden imponer en materia de publicidad comercial 
II.5.- Comentarios Particulares al Artículo 24 BIS del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Publicidad 
II.6.- Comentarios Particulares al Artículo 24 BIS 1 del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Publicidad 

 
1 http://187.191.71.192/portales/resumen/49519  
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II.7.- Las modificaciones al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Publicidad violan la Libertad de Expresión en su faceta comercial y la Libertad de Trabajo 
del ramo de la publicidad 
II.8.- Las modificaciones al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Publicidad violan la Libertad de Trabajo y de Comercio 
II.9.- Las modificaciones al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Publicidad afectan la libre competencia en la Radio y Televisión al imponer nuevas cargas 
regulatorias a las que no están sujetas otras plataformas de contenidos audiovisuales 

 
III.- Conclusiones  
 
Expuestos los contenidos a desarrollar en esta opinión, se procede a su puntualización. 
 
I.- OBJETO Y ANTECEDENTES RELEVANTES 
I.1.- Cuál es el origen y justificación legal de las modificaciones reglamentarias 
El proyecto versa sobre sobre modificaciones a dos instrumentos reglamentarios, en específico:  
 

 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, y  

 Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Publicidad 
 
Es importante mencionar que dichas modificaciones reglamentarias se realizan en 
cumplimiento del artículo segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de sobrepeso, obesidad y de 
etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de noviembre de 20192; dicho dispositivo transitorio refiere lo siguiente: 

 
Segundo. El Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones reglamentarias correspondientes, dentro 
de los 180 días posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 

De tal manera, que se debe precisar en forma destacada que se trata de adecuaciones 
reglamentarias con motivo de una reforma legal, por lo que el ámbito y alcance de dichas 
normas reglamentarias debe ceñirse a la materia de las normas legales que le dan 
origen, ello con el objeto de que cumplan con el mandato legal y no se extralimiten o aborden 
contenidos distintos a lo que dispone la Ley, como es el caso. 
 
I.2.- La reforma a la Ley General de Salud en materia etiquetado frontal no abordó ni 
modificó el régimen legal de la publicidad comercial 
Lo anterior se manifiesta, porque en el caso particular del proyecto de reformas al Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Publicidad no guarda congruencia con el ámbito y 
materia de las normas legales que pretende reglamentar, que versa sobre el aspecto del 
etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas. 

 
2  https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5578283&fecha=08/11/2019. 
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Al respecto se precisa que si se revisa la reforma a la Ley General de Salud publicada el 8 de 
noviembre de 2019 la misma versa sobre la materia de etiquetado frontal de alimentos y 
bebidas no alcohólicas, aclarando que en dicha reforma legal: 
 
i) No se abordó la regulación de la publicidad comercial de alimentos y bebidas, sino sólo 
el etiquetado frontal, y 
 
ii) Tampoco se establecieron nuevas obligaciones en materia de publicidad que deban 
desarrollarse en el ámbito reglamentario. 
 
Lo que antecede se puede contrastar de la lectura del texto de la citada reforma, que para 
mejor referencia, se transcribe a continuación: 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE SOBREPESO, OBESIDAD Y DE ETIQUETADO DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. 

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 66, primer párrafo; 111, fracción II; 115, fracción VII; 159, 

fracción V; 212, primer y segundo párrafos; y se adicionan los artículos 2o., con una fracción VIII; 114, con 
un tercer párrafo; 210, con un segundo párrafo; 212, con tercer y cuarto párrafos, recorriéndose el actual 
tercer párrafo para pasar a ser quinto párrafo y 215, con las fracciones VI y VII de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 2o.- ... 
I. a  V. ... 
VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud; 
VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la salud, y 
VIII. La promoción de la salud y la prevención de las enfermedades. 
 
Artículo 66.- En materia de higiene escolar, corresponde a las autoridades sanitarias establecer las 

normas oficiales mexicanas para proteger la salud del educando y de la comunidad escolar, así como 
establecer acciones que promuevan una alimentación nutritiva y la realización de actividad física. Las 
autoridades educativas y sanitarias se coordinarán para la aplicación de las mismas. 

... 

... 
 
Artículo 111.- ... 
I. ... 
II. Alimentación nutritiva, actividad física y nutrición; 
III. a V. ... 
 
Artículo 114.- ... 
... 
Los programas de nutrición promoverán la alimentación nutritiva y deberán considerar las necesidades 

nutricionales de la población. Por lo que, propondrán acciones para reducir la malnutrición y promover el 
consumo de alimentos adecuados a las necesidades nutricionales de la población; y evitar otros elementos 
que representen un riesgo potencial para la salud. 
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Artículo 115.- ... 
I. a VI. ... 
VII. Establecer las necesidades nutrimentales que deban satisfacer los cuadros básicos de alimentos 

evitando los altos contenidos en azúcares, grasas saturadas, grasas trans y sodio. Tratándose de las 
harinas industrializadas de trigo y de maíz, se exigirá la fortificación obligatoria de éstas, indicándose los 
nutrimentos y las cantidades que deberán incluirse; 

VIII. a XI. ... 
 
Artículo 159.- ... 
I. a IV. ... 
V.  La difusión permanente de las dietas, hábitos alimenticios y procedimientos que conduzcan al 

consumo efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población general y no exceder los máximos de 
azúcares, grasas saturadas, grasas trans y sodio, con base en lo recomendado por la propia Secretaría, y 

VI. ... 
 
Artículo 210.- ... 
La Secretaría de Salud considerará los tratados y convenciones internacionales en los que el Estado 

Mexicano sea parte e incluyan materia de etiquetado y que se hubieren celebrado con arreglo a las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 212.- La naturaleza del producto, la fórmula, la composición, calidad, denominación distintiva o 

marca, denominación genérica y específica, información de las etiquetas y contra etiquetas, deberán 
corresponder a las especificaciones establecidas por la Secretaría de Salud, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, y responderán exactamente a la naturaleza del producto que se consume, sin 
modificarse; para tal efecto se observará lo señalado en la fracción VI del artículo 115. 

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no alcohólicas, deberán incluir información 
nutrimental de fácil comprensión, veraz, directa, sencilla y visible. 

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, el etiquetado frontal de advertencia deberá hacerse en 
forma separada e independiente a la declaración de ingredientes e información nutrimental, para indicar los 
productos que excedan los límites máximos de contenido energético, azúcares añadidos, grasas saturadas, 
sodio y los demás nutrimentos críticos e ingredientes que establezcan las disposiciones normativas 
competentes. 

La Secretaría de Salud podrá ordenar la inclusión de leyendas o pictogramas cuando lo considere 
necesario. 

... 
 
Artículo 215.- ... 
I. a V. ... 
VI. Etiquetado frontal de advertencia de alimentos y bebidas no alcohólicas: Sistema de información 

simplificada en el área frontal de exhibición del envase, el cual debe advertir de manera veraz, clara, rápida 
y simple sobre el contenido que exceda los niveles máximos de contenido energético, azúcares añadidos, 
grasas saturadas, grasas, sodio y los nutrimentos críticos, ingredientes y las demás que determine la 
Secretaría. 

VII. Nutrimentos críticos: Aquellos componentes de la alimentación que pueden ser un factor de riesgo 
de las enfermedades crónicas no transmisibles, serán determinados por la Secretaría de Salud. 

Transitorios 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
Segundo. El Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones reglamentarias correspondientes, dentro de 

los 180 días posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
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De la lectura del multirreferido decreto de reformas a la Ley General de Salud podemos advertir 
que versa sobre los siguientes aspectos: 
 

 Su finalidad es evitar el sobrepeso y obesidad a través de un sistema de etiquetado de 
alimentos y bebidas, como parte de una política de promoción de salud basado en una 
alimentación nutritiva y actividad física, (Artículos 2, 111, 114 y 115 de la Ley General 
de Salud); 
 

 En el ámbito educativo se promoverán acciones para una alimentación nutritiva y la 
realización de actividad física en las escuelas, (Artículo 66 de la Ley General de 
Salud); 
 

 En la política de nutrición la Secretaría de Salud deberá desarrollar programas de 
nutrición, establecer esquemas de necesidades nutrimentales a través de cuadros 
básicos de alimentos, así como difundir dietas y hábitos de alimentación nutritiva, 
(Artículos 114,115 y 159 de la Ley General de Salud) y 
 

 Establecer un sistema de etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas que incluya 
información nutrimental de fácil comprensión, veraz, directa, sencilla y visible, así como 
un etiquetado frontal que advierta sobre el contenido energético, azucares, grasas, sales 
y nutrimentos con factores de riesgo de enfermedades, (Artículos 210, 212 y 215 de la 
Ley General de Salud). 

 
En tal tesitura, los contenidos legales a desarrollar en la esfera reglamentaria no pueden 
ser otros sino a los que constriñe la Ley, es decir, los que previamente hemos referido 
en las viñetas inmediatas anteriores. 
 
Lo anterior es así, ya que, si en el ámbito reglamentario se abordan contenidos novedosos o 
no atinentes a la reforma legal, existiría un estado de inseguridad jurídica ya que 
estaríamos ante un exceso de la facultad reglamentaria. Y de igual manera, se actualizaría 
una contradicción con el mandato de la Ley de proveer en la exacta observancia cuando se 
están reglamentando materias distintas a las que previo la reforma de Ley. No se puede 
desconocer la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal, contemplada en el artículo 
89 constitucional, siempre y cuando se apegue a la exacta observancia de la Ley, lo que no 
ocurre. 
 
 
I.3.- Las modificaciones a la NOM-051 en materia de etiquetado frontal que sirve de 
referencia para la modificación reglamentaria tampoco aborda el tema de publicidad 
de alimentos y bebidas 
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Por otra parte, es importante mencionar que, con motivo de la multicitada reforma a la Ley 
General de Salud, hubo Modificaciones a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-
2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados-Información comercial y sanitaria (en lo sucesivo, NOM-051) que se publicaron 
en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación del 27 de marzo de 20203. 
 
Se hace notar en forma destacada que las modificaciones a la NOM-051 tampoco 
abordaron o variaron de modo alguno las disposiciones relativas a la publicidad de 
alimentos y bebidas, sino como su nombre lo indica sólo abordan lo concerniente a la materia 
del etiquetado. Al respecto los aspectos relevantes de la NOM-051 se glosan a continuación: 
 

 La nueva NOM-051 tiene por objeto esencial que el consumidor identifique los 
productos con exceso de nutrientes asociados a sobrepeso y obesidad como: 
azúcares, grasas saturadas, sodio y calorías a través de un etiquetado frontal de 
advertencia. 
 

 Se crea un etiquetado frontal de sellos de advertencia (hexágonos en blanco y 
negro) que deben colocarse en productos cuyo consumo excesivo se considere dañinos 
para la salud  
 

 En el etiquetado pueden incluirse leyendas de recomendación o reconocimiento por 
organizaciones o asociaciones profesionales cuando presenten la documentación 
que soporte evidencia científica, esto será evaluado por PROFECO. 
 

 Si un producto ostenta uno o más sellos de advertencia o la leyenda de 
edulcorantes, NO deben: 

 Incluir en la etiqueta personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, 
celebridades, deportistas o mascotas, elementos interactivos u otros elementos 
ajenos, tales como, juegos, visuales o descargas digitales, que, estando dirigidos 
a niños, inciten o promueven su consumo o compra, y 

 Hacer referencia en la etiqueta a elementos ajenos al mismo con las mismas 
finalidades del párrafo anterior. 

 
 En el caso de productos con cafeína y edulcorantes se debe colocar la leyenda de 

“No recomendable en niños”. 
 

 Entra en vigor el próximo 1 de octubre de 2020, pero habrá una aplicación gradual (3 
fases) en cuanto a la medición de los valores nutrimentales, es decir que poco a poco se 
establecerán niveles menores de azucares, grasas y sodio en los productos, será hasta 

 
3 https://www.dof.gob.mx/2020/SEECO/NOM_051.pdf 
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el 1 de octubre de 2025 que se aplicarán en forma integral las disposiciones sobre los 
valores nutrimentales. 

 
En este aspecto no debe perderse de vista que si bien la NOM-051 sirve de marco de 
referencia para actualizar las disposiciones reglamentarias, la fuente y referente de 
jerarquía del reglamento debe ser la ley, por lo que dicha NOM no constituye fundamento 
de validez para las normas reglamentarias. 
 
En conclusión, el proyecto de modificaciones reglamentarias no puede modificar aspectos de 
publicidad comercial, ya que nunca hubo mandato legal para modificar el régimen de 
publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas, por lo que existe un exceso en la facultad 
reglamentaria. Lo que se desarrollará con mayor amplitud en el siguiente apartado. 
 
 
II.- COMENTARIOS SOBRE EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
EN MATERIA DE PUBLICIDAD 
Las modificaciones al Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Publicidad 
afectan a la industria de la Radio y Televisión como parte de la cadena de publicidad de 
alimentos y bebidas por las razones siguientes: 
 
II.1.-La reforma a la Ley General de Salud publicada el 8 de noviembre de 2019 no 
contiene mandato legal para modificar el régimen reglamentario de publicidad de 
alimentos y bebidas no alcohólicas 
Como ya precisamos en el apartado anterior, el origen y justificación de las modificaciones al 
Reglamento de la Ley General de Salud se hace depender de la reforma a la Ley General de 
Salud publicada el pasado 8 de noviembre de 2019, sin embargo, estas modificaciones legales 
no abordaron ni modificaron el régimen de publicidad comercial de alimentos y bebidas. 
 
Luego entonces, es inentendible e injustificado que se pretenda modificar disposiciones 
reglamentarias en materia de publicidad cuando el mandato legal versa sobre una 
materia distinta. 
 
Se reitera que la reforma a la Ley General de Salud publicada el 8 de noviembre de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación tiene por objeto preponderante la previsión legal del etiquetado 
frontal de alimentos y bebidas no alcohólicas. 
 
 
 
 
 
Como ya se acredito previamente, si se revisa a detalle el texto de la multicitada reforma a la 
Ley General de Salud del 8 de noviembre de 2019 no se advierte que modifique alguna de las 
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disposiciones que facultan a la Secretaría de Salud para regular la publicidad de alimentos y 
bebidas. 
 
Tan es así, que se dejan intocadas las disposiciones del Título Décimo Tercero de la Ley 
General de Salud relativo a la materia de la Publicidad, que va del artículo 300 al 312 del 
referido ordenamiento legal, por lo que no habría lógica ni justificación de modificar el 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad, con fundamento en la 
reforma a la Ley General de Salud del 8 de noviembre de 2019. 
 
Las modificaciones a la Ley General de Salud previstas en el Decreto del 8 de noviembre de 
2019 son con el objeto evitar el sobrepeso y obesidad a través de un sistema de etiquetado de 
alimentos y bebidas, como parte de una política de promoción de salud basado en una 
alimentación nutritiva y actividad física, por lo que en el ámbito educativo se promoverán 
acciones para una alimentación nutritiva y la realización de actividad física en las escuelas, 
además de que la Secretaría de Salud debe establecer una política que deberá desarrollar 
programas de nutrición, establecer esquemas de necesidades nutrimentales a través de 
cuadros básicos de alimentos, así como difundir dietas y hábitos de alimentación nutritiva, pero 
de ningún modo se abordó algún tópico relativo a la publicidad comercial, por lo que no existe 
justificación legal para modificar el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Publicidad. 
 
Se reitera que los contenidos legales a desarrollar en la esfera reglamentaria son aquellos 
sobre los cuales versa la reforma a la Ley General de Salud, ya que, de abordarse 
contenidos novedosos o no atinentes a la reforma legal, existiría un estado de 
inseguridad jurídica ya que estaríamos ante un exceso de la facultad reglamentaria, así 
como una contradicción con el mandato de la Ley de proveer en la exacta observancia al 
reglarse materias distintas a las que prevé la Ley. 
 
Para reforzar la afirmación de que la reforma a la Ley General de Salud publicada el 8 de 
noviembre de 2019 no contiene mandato legal para modificar el régimen reglamentario de 
publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas, señalamos que conforme al Dictamen de la 
Comisión de Salud de la Cámara de Diputados podemos advertir que claramente la 
voluntad legislativa fue legislar en materia de etiquetado frontal, incluso el propio título 
del dictamen alude expresa y claramente al rubro de etiquetado, lo que se cita 
textualmente a continuación: Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
sobrepeso, obesidad y etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas.4 
 
Incluso en diversas porciones del precitado dictamen legislativo, claramente se advierte que la 
intención legislativa fue abordar la materia del etiquetado frontal de alimentos y bebidas, 
veamos los siguientes extractos del citado dictamen: 

 
4 http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/oct/20191001-III.pdf  
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A) FUNDAMENTO JURÍDICO DE LOS DERECHOS PROTEGIDOS 
Los integrantes de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados consideramos necesario y 
urgente avanzar en los mecanismos jurídicos que permitan ejercer a plenitud el derecho a la 
protección de la salud y a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad que poseen todos los 
mexicanos, acorde con el artículo 4°; así como el derecho al acceso a la información consagrado en 
el artículo 6º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEM), la que a su 
vez, a través de la fracción XVI del artículo 73, dota a esta soberanía con la facultad legislativa en 
materia de salubridad general en la República y establece las bases jurídicas para dar tratamiento 
desde el ámbito legislativo a los temas de sobrepeso, obesidad y etiquetado de alimentos y 
bebidas no alcohólicas.5 
… 
 
C) ETIQUETADO FRONTAL DE ADVERTENCIA COMO PARTE DE LA ESTRATEGIA EN EL 
COMBATE AL SOBREPESO, LA OBESIDAD Y LA DIABETES. 
En el trabajo de dictaminarían, esta Comisión consideró las recomendaciones y evidencia de 
organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud, la Organización 
Panamericana de la Salud, la UNICEF y diversas experiencias exitosas; así como recomendaciones 
puntuales de los expertos referentes en la materia como son el Comité́ de expertos académicos 
nacionales del etiquetado frontal de alimentos y bebidas no alcohólicas para una mejor salud. 
Todos ellos concluyen que el etiquetado actual, conocido como Guías Diarias de Alimentación (GDA) 
utiliza valores de referencia incorrectos y no se ha demostrado que sea comprendido por la población 
de nuestro país. Mientras que el etiquetado frontal de advertencia responde al contexto nacional de 
crisis de salud pública por la epidemia de sobrepeso y obesidad.  
 
El etiquetado frontal de advertencia es una herramienta de prevención y promoción de la salud 
pública que entra dentro de una estrategia amplia, integral y basada en evidencia sólida. Diversos 
planes de acción internacionales incluyen la implementación de etiquetados frontales claros como un 
pilar fundamental dentro de una estrategia integral de salud pública para mejorar el estado de salud y 
nutrición. 
… 
Finalmente, esta Comisión señala que regular en la LGS el etiquetado frontal es una forma de hacer 
accesible el derecho a la salud de los consumidores, ya que lejos de ser una regulación prohibitiva, 
reconoce que el etiquetado frontal “es la única fuente de información con la que cuenta el consumidor 
en el punto de venta, por lo que es importante que éste sea capaz de localizar, leer, interpretar y 
comprender la información que se le presenta para así ́tomar una serie de decisiones respecto a los 
alimentos y bebidas que consume”, tales como “evaluar si la cantidad de un nutrimento es alta o baja, 
comparar el contenido de un nutrimento entre productos similares o entre diferentes tipos de 
producto; y decidir si consumir un producto es saludable o no”. 6 
… 
E) ETIQUETADO FRONTAL DE ADVERTENCIA VS ETIQUETADO DE SEMÁFORO U OTROS 
MODELOS 
En consecuencia del análisis pormenorizado, esta Comisión dictaminadora apoya la necesidad de 
legislar a favor de un etiquetado frontal de advertencia ya que este, es la única fuente de 
información que tienen los consumidores en el punto de venta, por lo que es importante que éste sea 
fácil de localizar, leer, interpretar y la información presentada sea de fácil comprensión para todo tipo 

 
5 Página 27 del Dictamen de la Dictamen de la Comisión de Salud en materia de etiquetado 
6 Página 31 y 33 del Dictamen Legislativo en materia de etiquetado 
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de población y así ́tomar una serie de decisiones informadas respecto a los alimentos y bebidas que 
consume. 7 
… 
F) EXPERIENCIA INTERNACIONAL EN MATERIA DE ETIQUETADO. 
Esta Comisión considera relevante señalar el ejemplo sobre la implementación del etiquetado 
frontal de advertencia en América Latina, no sólo porque compartimos contextos sociales y 
epidemiológicos comunes, sino porque ha sido en años recientes un ejemplo para el mundo en 
materia de etiquetado de alimentos y bebidas.8 

Énfasis añadido 
 

A manera de corolario de este punto, del Dictamen Legislativo transcrito no se advierte 
razonamiento o justificación que modifique el sistema legal en materia de publicidad comercial, 
por lo que se manifiesta que la reforma a la Ley General de Salud publicada el 8 de 
noviembre de 2019 tuvo como finalidad legislar en materia de etiquetado alimentario, y 
es claro que no hubo la intención de modificar el régimen legal de publicidad comercial 
de alimentos y bebidas, por lo que es un exceso que las modificaciones reglamentarias 
desvirtúen la intención legislativa, lo que constituye un ejercicio indebido de la facultad 
reglamentaria al pretender modificar materias no previstas por el mandato legal. 
 
 
II.2.- La modificación al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Publicidad resulta inconstitucional ya que contraviene el principio de subordinación 
jerárquica de la norma reglamentaria respecto de la norma legal. 
De acuerdo a nuestro régimen constitucional conforme al Artículo 89 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, una norma reglamentaria debe ser acorde y 
congruente con la Ley, bajo los principios de reserva de ley y subordinación jerárquica de las 
normas reglamentarias, de ahí que la acción reglamentaria debe exclusivamente a proveer en 
la esfera de la exacta observancia los preceptos de la norma legal, sin exceder ni prever 
situaciones contrarias, distintas o novedosas a lo que dispone la Ley. 
 
Claramente el Artículo Segundo Transitorio de la reforma a la Ley General de Salud publicada 
el 8 de noviembre de 2019, ordenó lo siguiente: 

 
Segundo. El Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones reglamentarias correspondientes, 
dentro de los 180 días posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Énfasis añadido 

 
El mandato legal es claro e indubitable se deben realizar las adecuaciones reglamentarias que 
correspondan a los contenidos de la Ley que se están reformando, y no otros. 
 

 
7 Página 36 del Dictamen Legislativo en materia de etiquetado 
8 Página 39 del Dictamen Legislativo en materia de etiquetado 
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Por lo que si la actividad reglamentaria contraviene lo anterior, tal actuación no sólo constituye 
una actuación inconstitucional por transgredir los principios de reserva de ley y subordinación 
jerárquica de las normas reglamentarias, sino que genera un estado de inseguridad jurídica 
para los particulares, ya que en forma novedosa se incorporan al orden jurídico nuevas 
disposiciones sobre las que no se previa su emisión, cuando la certeza jurídica se da por la 
previsibilidad de que las adecuaciones reglamentarias que se emitan guarden congruencia con 
la norma legal que le da fundamento. 
 
Luego entonces, estamos ante una actuación ventajosa de la autoridad que pretende una 
aplicación extensiva hacía otros ámbitos que el legislador no previó. 
 
La forma de proceder de la autoridad reglamentaria constituye un desvío de poder, ya que 
aprovecha la coyuntura de una reforma legal para abordar contenidos reglamentarios que no 
tienen justificación alguna, se trata de una actuación discrecional que no respeta la voluntad del 
legislador. 
 
Además, tal actuación ventajosa es aún más perjudicial cuando en el ejercicio de la 
facultad reglamentaria se pretenden incorporar obligaciones, restricciones y 
prohibiciones novedosas no previstas en la Ley o que claramente la contravienen, en 
estos supuestos se afecta en grado superior la seguridad jurídica dado que se rompe 
absolutamente la predictibilidad sobre los contenidos que deben desarrollarse en el ámbito 
reglamentario. 
 
Tales irregularidades se actualizan particularmente en la adición de los Artículos 24 Bis y 24 Bis 
1 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad9, que extrapola las 
reglas de etiquetado frontal a la publicidad comercial, prohibiendo que haya publicidad con 
avales de asociaciones profesionales en el caso de alimentos que tengan sellos de 
advertencia, así como la prohibición de uso de personajes y animaciones en la publicidad 
comercial. 
 
Es de la mayor importancia dejar apuntado que por seguridad y certeza jurídica, las 
prohibiciones y restricciones a las conductas de los particulares deben estar previstas en una 
norma legal, por lo que es totalmente inconstitucional que una norma reglamentaria imponga 
nuevas prohibiciones cuando la Ley no contempla tales restricciones, lo que constituye un 
desvío de poder y exceso en el ejercicio de la facultad reglamentaria. 
 
 

 
9 Aunque por el momento no es materia del apartado que se desarrolla, tal actuación irregular de la autoridad también se 
concreta en la adición del Artículo 25 Bis 4 al Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, que impone una 
prohibición novedosa que no está prevista en la Ley, en la especie, prohibir los avales de asociaciones profesionales en 
alimentos y bebidas con exceso de azucares o grasas, lo que contraviene el Artículo 32 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor que permite la existencia de tales avales siempre que haya evidencia o sustento científico que respalde el aval. 
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II.3.- Alcances y Límites del ejercicio de la facultad reglamentaria en materia de 
publicidad comercial 
Conforme al Artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
el Ejecutivo Federal tiene competencia para proveer en la esfera de la exacta observancia las 
disposiciones legales, a través del ejercicio de la facultad reglamentaria.  
 
Ahora bien, dado que en la Ley General de Salud se contempla la regulación de la publicidad 
de productos y servicios sujetos a control sanitario, en consecuencia, esta materia puede ser 
reglamentada, tan es así, que existe un Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Publicidad, sin embargo en el caso particular, el ejercicio de la facultad reglamentaria se 
esta fundando en una reforma legal que desarrolla la materia del etiquetado y no así lo relativo 
a la publicidad comercial de alimentos y bebidas. 
 
Supongamos sin conceder que el despliegue de la facultad reglamentaria se realiza con 
fundamento en las disposiciones legales conducentes en materia de publicidad comercial 
previstas en la Ley General de Salud, no obstante, observamos que las reformas al 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad no guardan 
correspondencia con las disposiciones legales que rigen la publicidad, ya que crean nuevas 
obligaciones y prohibiciones que no tienen fundamento en la Ley. 
 
Lo que advertimos en este caso, es una actuación irregular de la autoridad reglamentaria que 
pretende una aplicación extensiva hacía otros ámbitos que el legislador no previó. 
 
En otras palabras, la facultad reglamentaria aplica por analogía y extensión las 
disposiciones legales en materia de etiquetado frontal al régimen de publicidad, lo que 
no fue la voluntad legislativa. 
 
En materia jurídica queda prohibida la imposición de restricciones por mera analogía, las 
prohibiciones deben estar consignadas expresamente en leyes expedidas por el Congreso, de 
ahí que una disposición reglamentaria no puede pretender dicha aplicación analógica y 
extensiva, so pena de resultar inconstitucional. 
 
 
II.4.- No existen disposiciones legales que sustenten las prohibiciones y 
restricciones reglamentarias que se pretenden imponer en materia de publicidad 
comercial 
Como apuntamos en el apartado anterior, si bien existe y se reconoce la existencia de la 
facultad reglamentaria en materia de publicidad comercial en su faceta sanitaria, lo cierto es 
que no existe fundamento legal expreso y claro que sustente las normas reglamentarias que se 
pretenden imponer. 
 
Al respecto, vale la pena plantear las siguientes tres interrogantes: 
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 ¿Qué disposición de la Ley General de Salud establece expresamente la obligación de 

que la publicidad deba incluir los sellos de advertencia en materia de etiquetado? 
 

 ¿Qué norma de la Ley General de Salud prohíbe que en la publicidad de alimentos y 
bebidas se incluyan sellos de aval por organizaciones o asociaciones profesionales? 

 
 ¿Por qué si el Artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumir permite la 

existencia de sellos de aval en la publicidad siempre que cuenten con respaldo científico, 
mientras que las modificaciones reglamentarias proponen su prohibición? 

 
Es evidente que la autoridad reglamentaria estaría imposibilitada para dar respuesta puntual a 
las tres interrogantes planteadas, ello es así por que no existe clausula legal habilitante para 
que en el ámbito reglamentario se desarrollen prohibiciones como las que se proponen. 
 
En consecuencia, la autoridad esta imposibilitada para fundar debidamente, es decir, citar el 
precepto legal exactamente aplicable que justifica las prohibiciones y restricciones que 
pretende imponer en el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 
 
Este punto es esencial, ya que la autoridad de mejora regulatoria debe dejar asentado en su 
dictamen de impacto regulatorio que no puede haber prohibiciones reglamentarias que no 
tengan un exacto correlativo legal que las sustente. 
 
 
II.5.- Comentarios Particulares al Artículo 24 BIS del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Publicidad 
En cuanto al precitado Artículo 24 BIS, primeramente, referimos que se trata de una adición al 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad que no tiene correlativo, es 
decir, no existía una disposición semejante o equivalente previamente establecida en el orden 
reglamentario, y como ya vimos tampoco tiene una norma legal que le de fundamento. 
 
El dispositivo en análisis propone lo siguiente: 

 
ARTICULO 24 Bis. La publicidad de productos preenvasados cuya etiqueta incluya exceso de 
energía, nutrimentos críticos e ingredientes que representen un riesgo a la salud en el consumo 
excesivo, deberá incluir los sellos y las leyendas que establezca la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente y no deberá incluir sellos o leyendas de recomendación o reconocimiento por 
organizaciones o asociaciones profesionales. 
 

Como se aprecia esta disposición reglamentaria traslada las obligaciones en materia de 
etiquetado frontal a las actividades publicitarias, al referir que la publicidad deberá incluir los 
sellos y leyenda de la norma oficial mexicana, que en el caso particular es la NOM-051, es 
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decir que los “octágonos negros” se imponen autoritariamente en la publicidad vía el 
reglamento y no así a través de una disposición legal. 
 
Por otra parte, nótese que si la publicidad versa sobre alimentos y bebidas cuyo etiquetado 
contiene los “octágonos negros” no se podrán incluir avales de asociaciones profesionales, 
esta prohibición tampoco tiene referente legal que la sustente, ya que la Ley Federal de 
Protección al Consumidor lo que prohíbe es la existencia de tales “avales” sin la evidencia 
científica correspondiente. 
 
Es indiscutible que una norma reglamentaria debe ser acorde y congruente con la Ley, bajo los 
principios de reserva de ley y subordinación jerárquica de las normas reglamentarias, sin 
embargo, en el caso particular advertimos que el Artículo 24 Bis del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Publicidad contraviene abiertamente lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del Artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para 
acreditar lo conducente se presenta el siguiente cuadro comparativo: 
 

Ley Federal de Protección al 
Consumidor 

Propuesta de Adición del Artículo 24 
Bis al Reglamento de la Ley General de 

Salud en Materia de Publicidad 
ARTÍCULO 32.- La información o 

publicidad relativa a bienes, productos o 
servicios que se difundan por cualquier 
medio o forma, deberán ser veraces, 
comprobables, claros y exentos de textos, 
diálogos, sonidos, imágenes, marcas, 
denominaciones de origen y otras 
descripciones que induzcan o puedan 
inducir a error o confusión por engañosas 
o abusivas. 

 
Para los efectos de esta ley, se 

entiende por información o publicidad 
engañosa o abusiva aquella que refiere 
características o información relacionadas 
con algún bien, producto o servicio que 
pudiendo o no ser verdaderas, inducen a 
error o confusión al consumidor por la 
forma inexacta, falsa, exagerada, parcial, 
artificiosa o tendenciosa en que se 
presenta. 

 
La información o publicidad que 

compare productos o servicios, sean de 
una misma marca o de distinta, no podrá 
ser engañosa o abusiva en términos de lo 

ARTICULO 24 Bis. La publicidad de 
productos preenvasados cuya etiqueta 
incluya exceso de energía, nutrimentos 
críticos e ingredientes que representen un 
riesgo a la salud en el consumo excesivo, 
deberá incluir los sellos y las leyendas que 
establezca la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente y no deberá incluir sellos 
o leyendas de recomendación o 
reconocimiento por organizaciones o 
asociaciones profesionales. 
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dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Queda prohibido incluir en la 

información o publicidad en la que se 
comercialice un producto o servicio, toda 
leyenda o información que indique que 
han sido avalados, aprobados, 
recomendados o certificados por 
sociedades o asociaciones profesionales, 
cuando éstas carezcan de la 
documentación apropiada que soporte con 
evidencia científica, objetiva y fehaciente, 
las cualidades o propiedades del producto 
o servicio, o cualquier otro requisito 
señalado en las leyes aplicables para 
acreditar las mismas. 

 
La Procuraduría podrá emitir 

lineamientos para el análisis y verificación 
de dicha información o publicidad a fin de 
evitar que se induzca a error o confusión 
al consumidor, considerando el contexto 
temporal en que se difunde, el momento 
en que se transmite respecto de otros 
contenidos difundidos en el mismo medio 
y las circunstancias económicas o 
especiales del mercado. 

 
En el análisis y verificación de la 

información o publicidad, la Procuraduría 
comprobará que la misma sea veraz, 
comprobable, clara y apegada a esta Ley 
y a las demás disposiciones aplicables. 

 
Previo a su difusión, los proveedores 

de manera voluntaria, podrán someter su 
publicidad a revisión de la Procuraduría, a 
fin de que la misma emita una opinión no 
vinculante. 
 

 
Si se observa con detenimiento el Artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
se advierte que particularmente en el párrafo cuarto se establece la prohibición de que la 
publicidad contenga avales de asociaciones profesional cuando carezcan de la evidencia o 
respaldo científico correspondiente, veamos: 
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“Queda prohibido incluir en la información o publicidad en la que se comercialice un producto o 
servicio, toda leyenda o información que indique que han sido avalados, aprobados, recomendados o 
certificados por sociedades o asociaciones profesionales, cuando éstas carezcan de la 
documentación apropiada que soporte con evidencia científica, objetiva y fehaciente, las cualidades o 
propiedades del producto o servicio, o cualquier otro requisito señalado en las leyes aplicables para 
acreditar las mismas.” 
 

Bajo una interpretación en contrario, la Ley permite que la publicidad contenga avales de 
asociaciones profesional cuando exista la evidencia o respaldo científico 
correspondiente, se resalta que la norma legal no establece ninguna otra prohibición o 
restricción, y mucho menos prohíbe los “avales” sobre ciertos productos en particular, lo que la 
ley restringe es una recomendación sin evidencia que la sustente. 
 
Al contrastar la norma legal con la propuesta reglamentaria, se advierte que el Reglamento 
establece una prohibición novedosa y adicional no establecida en la Ley, ya que restringe 
la emisión del aval o respaldo de organizaciones de profesionistas cuando los productos 
presentan un contenido excesivo de energía o de nutrimentos críticos conforme a la norma 
correspondiente, que en este caso sería la NOM-051. 
 
Al respecto, es importante mencionar que la adición del Artículo 24 Bis del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad, impone una prohibición novedosa que no está 
prevista en la Ley, y que tampoco es concordante con el Artículo 32 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 
 
Por seguridad y certeza jurídica, las prohibiciones y restricciones a las conductas de los 
particulares deben estar previstas en una norma legal, y es totalmente indebido que una 
norma reglamentaria imponga nuevas prohibiciones sobre una materia donde la Ley no 
contempla tales restricciones, lo que constituye un desvío de poder y exceso en el ejercicio 
de la facultad reglamentaria. 
 
De ahí que estamos ante un caso, donde la Ley faculta una conducta a los particulares, 
pero el Reglamento la prohíbe; en consecuencia, existe una flagrante contradicción e 
ilegalidad de la adición del Artículo 24 Bis al Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Publicidad.10 
 
En consecuencia, la adición del multicitado Artículo 24 Bis es inconstitucional e ilegal, ya que 
un exceso en perjuicio de los particulares establece restricciones a la publicidad que no están 
previstas en la Ley y por si fuera poco establece disposiciones en contrario. 
 
De concretarse la emisión de esta disposición reglamentaria se afectaría directamente a la 
industria de la publicidad, de la que forma parte la radio y televisión mexicanas. 

 
10 Esta misma irregularidad se presenta en la propuesta de adición de un Articulo 25 BIS 4 al Reglamento de Control Sanitario 
de Productos y Servicios. 
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II.6.- Comentarios Particulares al Artículo 24 BIS 1 del Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Publicidad 
Por lo que corresponde al precitado Artículo 24 BIS 1 señalamos que se trata de una adición al 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad que no tiene correlativo, es 
decir, no existía una disposición semejante o equivalente previamente establecida en el orden 
reglamentario, y como ya vimos tampoco tiene una norma legal que le de fundamento. 
 
El dispositivo en análisis propone lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 24 Bis 1. La publicidad de los productos preenvasados que en su etiqueta incluyan uno o 
más sellos de advertencia o la leyenda de edulcorantes, de conformidad con la normatividad 
correspondiente, no deberá incluir personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, 
celebridades, deportistas o mascotas, elementos interactivos, tales como juegos visual-especiales o 
descargas digitales, dirigidas a niños que inciten, promuevan o fomenten el consumo, compra o 
elección de dichos productos. 

 
De lo transcrito se aprecia que la propuesta contiene una prohibición en la publicidad de 
alimentos y bebidas que contengan los sellos de advertencia (octágonos negros) al no permitir 
el uso de personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, celebridades, deportistas o 
mascotas, elementos interactivos. 
 
Como se ha referido previamente en este análisis: 

 No existe una norma legal que establezca esta prohibición; 

 Ni la Ley ni la NOM-051 establecen prohibiciones de ese tenor para la publicidad 
comercial; 

 Se están trasladando las obligaciones de etiquetado frontal a la publicidad, en específico 
la prohibición de uso de personajes, celebridades y animaciones. 

 
Por seguridad y certeza jurídica, las prohibiciones y restricciones a las conductas de los 
particulares deben estar previstas en una norma legal, por lo que es totalmente indebido 
que una norma reglamentaria imponga nuevas prohibiciones sobre una materia donde la 
Ley no contempla tales restricciones, lo que constituye un desvío de poder y exceso en el 
ejercicio de la facultad reglamentaria. 
 
Por otra parte, el texto propuesto para el Artículo 24 BIS 1 resulta muy ambiguo, ya que no se 
desprende con claridad quien será el sujeto obligado si será el anunciante o el medio de 
difusión de la publicidad, esto es de capital importancia, ya que la falta de precisión en la 
redacción reglamentaria redunda en precisar al titular de la obligación que se pretende imputar. 
 
Asimismo, la redacción del Artículo 24 BIS 1 impone una categoría de difícil apreciación que 
permita la aplicación de la norma, ya que refiere que se prohíbe el uso de personajes, 
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animaciones, celebridades, entre otros, cuando la publicidad se dirige a niños, por lo que 
se plantean las siguientes interrogantes: 
 

 ¿Cómo distinguir cuando la publicidad se dirige a adultos o a otro grupo poblacional? 
 

 ¿Qué elementos objetivos servirán para realizar la distinción anterior? 
 

 ¿Qué sucede con la publicidad que va dirigida a un grupo amplio de la población que 
también comprenda a los niños, pero no en forma preponderante? 

 
De las preguntas planteadas observamos que la norma propuesta carece de elementos 
objetivos para distinguir con claridad cuando un producto se dirige a un público infantil o a una 
audiencia de adultos, por ejemplo, un cereal puede ser consumido tanto por niños como por 
adultos, en consecuencia, la publicidad del mismo se vería constreñida a la prohibición, aunque 
no sea un producto exclusivo para niños. 
 
En mérito de lo anterior, si no se aclaran las interrogantes planteadas nos vamos a enfrentar a 
un escenario regulatorio donde las normas reglamentarias no tienen sustento legal y además 
estarán sujetas a la interpretación discrecional de la autoridad bajo parámetros que no están 
clarificados, lo cual es totalmente contrario al principio de legalidad. 
 
 
II.7.- Las modificaciones al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Publicidad violan la Libertad de Expresión en su faceta comercial y la Libertad de 
Trabajo del ramo de la publicidad 
Las modificaciones propuestas tienen como argumento central el cuidado de la salud de las 
personas, particularmente frente a la obesidad y sobrepeso, sin embargo, el derecho a la salud, 
incluso en la vertiente de la protección de menores de edad constituyen derechos absolutos a 
lo que no les resulten oponibles otros principios constitucionales, como sería la libertad de 
expresión. 
 
El éxito de una democracia consiste en la inclusión y graduación de todos los derechos, por lo 
que se debe rechazar una interpretación y aplicación mecánica de derechos que se consideren 
absolutos, sin antes realizar la valoración de otros derechos y principios igualmente valiosos 
como la libertad de expresión y la libertad de trabajo. 
 
Tanto la libertad de expresión como la actividad comercial gozan de protección constitucional, 
al respecto se cita el siguiente criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: 

 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL COMPRENDE AL DISCURSO 
COMERCIAL. 
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Existe una presunción de que todas las expresiones se encuentran protegidas por el derecho 
fundamental a la libertad de expresión, la cual sólo puede ser derrotada bajo razones imperiosas. En 
este sentido, se considera que las expresiones comerciales están protegidas por la libertad de 
expresión por las siguientes razones: 1) en las sociedades democráticas es más tolerable el riesgo 
derivado de los eventuales daños generados por la libertad de expresión que el riesgo de una 
restricción general de la libertad correspondiente; y, 2) en una economía de mercado es importante el 
libre flujo de información, esto para que los agentes económicos puedan competir libremente y los 
consumidores puedan tomar decisiones informadas. Ahora bien, esta racionalidad justifica tanto la 
protección de las expresiones comerciales, como el interés del Estado en regularlas con el propósito 
de proteger al consumidor y a los competidores; sin embargo, debe destacarse que, a diferencia de 
los discursos que se ubican en la dimensión política o individual de la libertad de expresión, la 
publicidad no persigue o se relaciona con un fin social o político, ni procura la autorrealización de la 
persona, sino que sirve o tiene un propósito meramente económico o comercial. 
 

También podemos citar la Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 
de marzo de 2010, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación de servicios 
de comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual)11 que en su 
considerando 60 manifiesta que: 

 
 “se deben equilibrar cuidadosamente las medidas para proteger a los menores y la dignidad humana 
con el derecho fundamental a la libertad de expresión consagrado en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea”. 

 
El principio de actuación que se acaba de transcribir es de la mayor importancia, ya que 
profiere una armonización, antes que una superposición de un derecho sobre otro, por lo que 
las prohibiciones que propone el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Publicidad antes de imponer prohibiciones arbitrarias debiesen procurar una labor de 
armonización y ponderación de derechos. 
 
Si bien el ejercicio de la facultad reglamentaria debe garantizar la protección de la salud en el 
marco de lo que le permite la Ley, además, debe considerar a su vez la existencia de otros 
derechos como la libertad de expresión, al respecto se observa que en la manifestación de 
impacto regulatorio no se realiza ninguna mención, valoración o ponderación sobre este 
aspecto, por lo que adolece de falta de integralidad de valorar todos los principios 
constitucionales que están en juego. 
 
La libertad de expresión es un derecho fundamental contenido en el primer párrafo y segundo 
párrafo del artículo sexto y en el primer párrafo del artículo séptimo, ambos de la Constitución, 
que señalan: 

 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

 
11 http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=celex%3A32010L0013  
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provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir 
y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
… 
 
Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier 
medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de 
enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y 
tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de 
ideas y opiniones. 
… 

Es importante referir que la libertad de expresión es un derecho que siempre está en riesgo de 
ser reducido o acotado, y más cuando una autoridad, de cualquiera naturaleza, pretende 
condenar, restringir o desaprobar una expresión, en este caso la publicidad comercial, y 
siempre que estemos ante una actuación restrictiva de la libertad de expresión debe existir una 
valoración cuidadosa a fin que no se vaya a vulnerar tal libertad. 

 

Hay que recalcar que el reconocimiento de la libertad de expresión es una condición 
fundamental e irreductible para la vida democrática del Estado, esta prerrogativa se encuentra 
reconocida no sólo en nuestra Constitución Política, sino también en diversos tratados 
internacionales de derechos humanos, por lo que cualquier intención o pretensión de cualquier 
autoridad ejecutiva, judicial o legislativa que intente acotar la libertad de expresión, estará 
sujeta a un escrutinio estricto sobre su constitucionalidad. 
 
Bajo las premisas constitucionales y de derecho internacional que se han expuesto, es que se 
afirma que las propuestas de prohibición en el Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Publicidad son inconstitucionales, en razón de que no realizan una valoración 
profunda y detenida sobre la conveniencia, proporcionalidad e idoneidad de las prohibiciones 
que pretenden. 
 
En efecto, las prohibiciones que propone el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Publicidad, que serían la proscripción de “avales o recomendaciones” así como la restricción 
de uso de personajes, celebridades o dibujos animados en la publicidad de alimentos y bebidas 
que contengan los sellos de advertencia (octágonos negros) es un exceso (no sólo porque 
carece de fundamento legal) sino en razón de que restringe la actividad publicitaria que se 
basa en la creatividad y presentación ingeniosa de los productos que anuncia, actividades que 
son tuteladas por el derecho de autor, la libertad de trabajo y la libertad de expresión en su 
faceta comercial. 
 
Las adecuaciones reglamentarias resultan contrarias a la libertad de expresión, en razón de 
que inhiben una forma de expresión o creación artística diseñada para un contenido 
audiovisual que va a ser utilizado como publicidad. Bajo ese tenor, se subraya que cualquier 
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restricción a la libertad de expresión, al ser un derecho constitucional, debe estar sustentado en 
un test o escrutinio estricto de revisión constitucional, por tanto, el ejercicio de la facultad 
reglamentaria debería acreditar que: 
 

 Las modificaciones reglamentarias se justifican en razón de que el ejercicio de la libertad 
de expresión está atacando derechos de tercero, perturbando el orden público o bien, 
provocando un delito; 

 Que la propuesta reglamentaria resulte eficaz y pertinente; 

 Que no haya otra alternativa regulatoria, y 

 Que es proporcional y equitativa. 
 
En lo que corresponde a la prohibición de “avales y recomendaciones” por asociaciones de 
profesionales, se restringe la posibilidad de expresarse y opinar libremente sobre un ámbito 
propio de una profesión, es decir que la propuesta de norma reglamentaria determina que un 
experto no se pronuncie ni exprese sobre su cambio de conocimiento y trabajo. 
 
Se reitera que hasta el momento lo que la Ley -por lógica- prohíbe son los avales que carezcan 
de estudios y evidencias, ya que ello si es contrario a una ética y labor profesional al otorgar 
una recomendación sin sustento, pero lo que no tiene lógica ni justificación es que se restrinja 
la libertad de trabajo y expresión de las organizaciones y asociaciones profesionales, cuando 
precisamente la labor de tales organizaciones es lo que permite que haya mayores elementos, 
datos e información sobre los bienes que se consumen, lo que facilita un mejor conocimiento 
de las características de los productos. 
 
Además, estas restricciones desincentivan la investigación y el estudio sobre las propiedades 
de los alimentos, que como ya señalamos son datos útiles para conocer lo que las personas 
consumen. 
 
En lo que atañe a la prohibición de uso de personajes, celebridades y dibujos animados, se 
trata de una propuesta reglamentaria carente de progresividad, ya que en lugar de promover 
una regulación de avanzada que fomente buenas prácticas de consumo u otras actividades de 
desarrollo humano, se prohíbe que se asocie este tipo de publicidad con actividades creativas, 
deportivas, recreativas y lúdicas propias de la naturaleza humana. 
 
Finalmente se manifiesta que la publicidad de alimentos y bebidas no es la causa directa de los 
problemas obesidad y sobrepeso en la población, apreciarlo así, es una visión reducida y 
acotada, se trata de un fenómeno con múltiples causas, por tanto, no se justifica una restricción 
absoluta a la publicidad, que conlleva la afectación a otros derechos constitucionales como la 
libertad de expresión, la libertad de comercio y de trabajo. 
 
II.8.- Las modificaciones al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Publicidad violan la Libertad de Trabajo y de Comercio 
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Sobre la libertad de trabajo y comercio, señalamos que el Artículo 5º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como el Artículo 5 de la Ley Federal del Trabajo, 
establecen el derecho de las personas a ejercer la profesión que más convenga a su desarrollo 
intelectual y emocional.  
 
La publicidad comercial se basa en el ingenio, creatividad y presentación novedosa de los 
bienes y servicios que se anuncian, para ello esta actividad laboral se tutela no sólo por el 
derecho al trabajo, sino también por la propiedad intelectual, de ahí que prohibir el uso de 
personajes animados o caricaturas limita el uso y disfrute de un derecho de propiedad 
intelectual o industrial (v.gr. marca, caricatura, dibujo animado), y dejaría de tener sentido el 
desarrollo y protección de los signos distintivos así como su vocación comercial. 
 
En efecto, precisamente se desarrollan marcas como signos distintivos de productos utilizando 
palabras, imágenes y signos que den identidad a un producto y lo distingan de otro, por lo que 
la prohibición de utilización de imágenes, dibujos animados o personajes anula el derecho de la 
propiedad intelectual. 
 
Con base en lo anterior, afirmamos que las modificaciones al Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Publicidad implica una violación de Tratados de Libre Comercio de los que 
México es parte; entre los que se destaca el “Acuerdo sobre Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio” (TRIPS, por sus siglas en inglés) de la 
Organización Mundial del Comercio, el cual regula la protección que los países deben otorgar a 
los titulares de un derecho de propiedad intelectual o industrial. Esto toda vez que los tratados 
comerciales y en particular el TRIPS, prohíben a las autoridades de las partes, dificulten 
injustificadamente el uso de una marca en el curso de operaciones comerciales con exigencias 
especiales, como, por ejemplo, el uso en una forma especial o el uso de una marca que 
menoscabe la capacidad de la marca para distinguir los bienes y servicios de una empresa de 
los de otras empresas  

 
Artículo 20 del TRIPS 
No se complicará injustificablemente el uso de una marca de fábrica o de comercio en el curso de 
operaciones comerciales con exigencias especiales, como por ejemplo el uso con otra marca de 
fábrica o de comercio, el uso en una forma especial o el uso de una manera que menoscabe la 
capacidad de la marca para distinguir los bienes o servicios de una empresa de los de otras 
empresas. 
 
Esa disposición no impedirá la exigencia de que la marca que identifique a la empresa productora de 
los bienes o servicios sea usada juntamente, pero no vinculadamente, con la marca que distinga los 
bienes o servicios específicos en cuestión de esa empresa 
  

Por otra parte, las prohibiciones reglamentarias en análisis atentan contra la libertad comercial 
protegida en el Artículo 5º Constitucional, en razón de la prohibición de publicidad de 
alimentos y bebidas omite respetar un trato de equidad frente a la publicidad de otros 
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tipos de bienes y servicios en los que sí se permitiría el uso de elementos tales como 
personajes, celebridades o dibujos animados. 
 
Finalmente no se debe dejar de considerar que desde hace un par de décadas la industria de 
la publicidad nacional, partiendo de las mejores prácticas internacionales, ha generado propias 
normas de Autorregulación y Ética Publicitaria, como sería la aplicación del “Código de 
Autorregulación de Publicidad de Alimentos y Bebidas No Alcohólicas dirigida al Público 
Infantil”12 (Código PABI), herramienta coadyuvante para el fomento de una alimentación 
correcta y la práctica habitual de actividad física. Lo anterior, como una acción adicional del 
sector privado para contribuir proactivamente a la prevención del sobrepeso y la obesidad. Es 
preciso indicar que el Código PABI, es acorde con los principios que guían al sector privado en 
materia de protección de la salud y se enmarca en las recomendaciones de la OMS 
establecidas en la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud. 
 
 
II.9.- Las modificaciones al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Publicidad afectan la libre competencia en la Radio y Televisión al imponer nuevas 
cargas regulatorias a las que no están sujetas otras plataformas de contenidos 
audiovisuales 
La industria de la radio y televisión esta sobre regulada por lo que enfrenta serias desventajas 
competitivas frente a las nuevas plataformas de contenidos audiovisuales por internet, 
conocidas como Over to Top (OTT) que también transmiten publicidad, por lo que adicionar 
nuevas prohibiciones, obligaciones y posibles sanciones en el régimen de la publicidad tendría 
como consecuencia que se limite la competencia efectiva en la oferta de contenidos 
audiovisuales. 
 
La sobre regulación en la radio y televisión es en razón de los permisos, concesiones y 
autorizaciones que debe obtener para su funcionamiento, y que no son exigidas a las 
plataformas OTT, de igual manera la radiodifusión tiene que enfrentar los pagos fiscales en 
impuestos federales y estatales, así como los pagos por uso del espectro radioeléctrico y cubrir 
el llamado “Tiempo Fiscal” que se otorga al Estado, tales regulaciones y tributos no los tienen 
las plataformas OTT de internet. 
 
En consecuencia, las nuevas prohibiciones al régimen publicitario vendrían a ralentizar y 
precarizar la actividad económica que constituye la principal fuente de ingresos de la radio y 
televisión, que es la publicidad de bienes y servicios. 
 
En tal tesitura, las propuestas de prohibición al Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de Publicidad aumentan costos regulatorios e inhiben la inversión en cadena 
económica de la publicidad comercial, por lo que en el análisis de mejora regulatoria que 
realice la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe sopesar que las modificaciones 

 
12 Código PABI. Disponible en: http://www.promocion.salud.gob.mx/dgps/descargas1/programas/codigo_pabi.pdf  
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reglamentarias establecen prohibiciones novedosas que no están previstas en la Ley, en lugar 
de procurar una regulación progresiva y de ampliación de derechos que armonice a todos los 
sectores involucrados. 
 
Por otra parte, es de mencionarse que, en el caso de los medios de difusión por internet, el 
Estado no tiene mecanismos expeditos y reales para verificar que se cumplan las prohibiciones 
de publicidad que se proponen, por lo que si la autoridad no tiene mecanismos para hacer 
efectivas tales prohibiciones, existiría un sesgo regulatorio que se enfocaría en la industria de la 
radio y televisión, así como en otros medios de publicidad tradicionales, por lo que resultaría 
una medida gubernamental anticompetitiva e inequitativa. 
 
Sobre el particular, se resaltan algunos de los principios que orientan el análisis que debe 
realizar la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria conforme a la Ley13 que rige su actuación, 
se tiene que: 

 
Artículo 7. La política de mejora regulatoria se orientará por los principios que a continuación se 
enuncian: 
I. … 
 
II. Seguridad jurídica que propicie la certidumbre de derechos y obligaciones; 
 
III. … 
 
IV. Coherencia y armonización de las disposiciones que integran el marco regulatorio nacional; 
 
V. Simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
 
VI. a VIII. … 
 
IX. Fomento a la competitividad y el empleo; 
 
X. Promoción de la libre concurrencia y competencia económica, así como del funcionamiento 
eficiente de los mercados, y 
 
XI. … 
 
Los Sujetos Obligados deberán ponderar los valores jurídicos tutelados a que se refiere este precepto 
y explicitar los criterios de decisión que subyacen a la política de mejora regulatoria atendiendo a los 
objetivos establecidos en esta Ley. 

Énfasis añadido 

 
 
 
IV.- CONCLUSIONES 

 
13 Ley General de Mejora Regulatoria 
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 Las modificaciones reglamentarias pretenden tener fundamento en la reforma a la Ley 
General de Salud en materia etiquetado frontal, sin embargo, dicha reforma legal no 
abordó ni modificó el régimen legal de la publicidad comercial, en consecuencia, no hay 
mandato legal que justifique modificar el régimen reglamentario de publicidad de 
alimentos y bebidas no alcohólicas, por lo que existe un exceso en la facultad 
reglamentaria. 
 

 No existen disposiciones legales que sustenten expresamente las prohibiciones y 
restricciones reglamentarias que se pretenden imponer en materia de publicidad 
comercial. 

 

 Las modificaciones reglamentarias imponen contenidos novedosos, no previstos en la 
Ley por lo que se genera un estado de inseguridad jurídica en virtud de un exceso de la 
facultad reglamentaria. 
 

 Como se observa en la página WEB de la CONAMER donde se encuentra a consulta el 
proyecto en cuestión, es muy claro en que busca el impacto regulatorio de la reforma: 
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 Como se observa el propósito del proyecto de Decreto es cuestionable, ya que en 

estricto sentido no hay ninguna prueba científica aportada que demuestre la idoneidad 
de incluir las prohibiciones que se han especificado en esta opinión, como medios 
adecuados para evitar la obesidad. Las prohibiciones no son lógicas ni razonables, por 
lo tanto, no son proporcionales. 
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 En ese sentido, basta citar los artículos 7 y 8 de la Ley General de Mejora Regulatoria, 
para darse cuenta que el proyecto de decreto en mención, no cumple con los principios y 
objetivos de una mejor política regulatoria. Lo cual debe atender la CONAMER, a 
manera de una conclusión específica en el ámbito de su materia, cito y enfatizo lo 
señalado: 
 
Artículo 7. La política de mejora regulatoria se orientará por los principios que a 
continuación se enuncian: 
 
I. Mayores beneficios que costos y el máximo beneficio social; 
 
II. Seguridad jurídica que propicie la certidumbre de derechos y obligaciones; 
 
III. Focalización a objetivos claros, concretos y bien definidos; 
 
IV. Coherencia y armonización de las disposiciones que integran el marco 
regulatorio nacional; 
 
V. Simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de Regulaciones, Trámites y 
Servicios; 
 
VI. Accesibilidad tecnológica; 
 
VII. Proporcionalidad, prevención razonable y gestión de riesgos; 
 
VIII. Transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas; 
 
IX. Fomento a la competitividad y el empleo; 
 
X. Promoción de la libre concurrencia y competencia económica, así como del 
funcionamiento eficiente de los mercados, y 
 
XI. Reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio. 
 
Los Sujetos Obligados deberán ponderar los valores jurídicos tutelados a que se refiere 
este precepto y explicitar los criterios de decisión que subyacen a la política de mejora 
regulatoria atendiendo a los objetivos establecidos en esta Ley. 
 
Artículo 8. Son objetivos de la política de mejora regulatoria, los siguientes: 
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I. Procurar que las Regulaciones que se expidan generen beneficios superiores a los 
costos y produzcan el máximo bienestar para la sociedad; 
 
II. Promover la eficacia y eficiencia de la Regulación, Trámites y Servicios de los 
Sujetos Obligados; 
 
III. Procurar que las Regulaciones no impongan barreras al comercio internacional, a la 
libre concurrencia y la competencia económica; 
 
IV. Generar seguridad jurídica, claridad y transparencia en la elaboración y 
aplicación de las Regulaciones, Trámites y Servicios; 
 
V. Simplificar y modernizar los Trámites y Servicios; 
 
VI. Fomentar una cultura que ponga a las personas como centro de la gestión 
gubernamental; 
 
VII. Mejorar el ambiente para hacer negocios; 
 
VIII. Facilitar, a través del Sistema Nacional, los mecanismos de coordinación y 
participación entre los órganos de mejora regulatoria de los órdenes de gobierno y los 
Sujetos Obligados para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley; 
 
IX. Atender al cumplimiento de los objetivos de esta Ley considerando las condiciones 
de desarrollo institucional y las capacidades técnicas, financieras y humanas; 
 
X. Promover la participación de los sectores público, social, privado y académico en la 
mejora regulatoria; 
 
XI. Facilitar a las personas el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones; 
 
XII. Armonizar el marco normativo de la mejora regulatoria en el país atendiendo 
los principios de esta Ley; 
 
XIII. Facilitar el conocimiento y el entendimiento por parte de la sociedad, de la 
Regulación, mediante la accesibilidad y el uso de lenguaje claro; 
 
XIV. Coadyuvar en las acciones para reducir el costo económico derivado de los 
requerimientos de Trámites y Servicios establecidos por parte de los Sujetos Obligados, 
y 
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XV. Diferenciar los requisitos, Trámites y Servicios para facilitar el establecimiento y 
funcionamiento de las empresas según su nivel de riesgo, considerando su tamaño, la 
rentabilidad social, la ubicación en zonas de atención prioritaria, así como otras 
características relevantes para el país. 

 

 Es importante señalar que las modificaciones a la NOM-051 en materia de etiquetado 
frontal que sirve de referencia para las adecuaciones reglamentarias tampoco abordan el 
rubro de publicidad de alimentos y bebidas, y también debe dejarse asentado que la 
citada NOM no puede servir de fundamento de validez para la emisión de normas 
reglamentarias, sino que su fuente debe ser la letra de la Ley. 
 

 El ejercicio de la facultad reglamentaria al modificar cuestiones no previstas en la Ley, 
constituye una actuación arbitraria y ventajosa por parte de la autoridad que pretende 
una aplicación extensiva hacía otros ámbitos que el legislador no previó, en otras 
palabras, la facultad reglamentaria indebidamente impone por analogía las reglas 
legales en materia de etiquetado frontal al régimen de publicidad, lo que no es acorde a 
la voluntad legislativa. 
 

 La prohibición de que haya avales a alimentos y bebidas por parte de organizaciones 
profesionales conforme al Artículo 24 Bis al Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Publicidad contraviene abiertamente lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
Artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor que permite la existencia de 
tales avales y reconocimientos  
 

 Las irregularidades se actualizan particularmente en la adición de los Artículos 24 Bis y 
24 Bis 1 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad, que 
extrapola las reglas de etiquetado frontal a la publicidad comercial, prohibiendo que haya 
publicidad con avales de asociaciones profesionales en el caso de alimentos y bebidas 
que contengan sellos de advertencia, así como la prohibición de uso de personajes, 
celebridades y animaciones en la publicidad comercial. 
 

 Es de la mayor importancia dejar apuntado que por seguridad y certeza jurídica, las 
prohibiciones y restricciones a las conductas de los particulares deben estar previstas en 
una norma legal, por lo que es totalmente inconstitucional que una norma reglamentaria 
imponga nuevas prohibiciones cuando la Ley no contempló tales restricciones, lo que 
constituye un desvío de poder y un claro exceso en el ejercicio de la facultad 
reglamentaria. 
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 El texto propuesto para el Artículo 24 BIS 1 del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Publicidad resulta muy ambiguo, ya que no se desprende con claridad 
quien será el sujeto obligado si será el anunciante o el medio de difusión de la 
publicidad, esto es de capital importancia, ya que la falta de precisión en la redacción 
reglamentaria redunda en precisar al titular de la obligación que se pretende imputar. 
 

 Igualmente, el precitado Artículo 24 BIS 1 impone una categoría de difícil apreciación 
que permitan la aplicación de la norma, ya que refiere que se prohíbe el uso de 
personajes, animaciones, celebridades entre otros cuando la publicidad se dirige a 
niños, pero no otorga elementos objetivos para distinguir cuando la publicidad se dirige a 
adultos o a menores. 
 

 Las modificaciones al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad 
violan la Libertad de Expresión en su faceta comercial y la Libertad de Trabajo del ramo 
de la publicidad. 
 

 Las modificaciones al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad 
violan la Libertad de Trabajo y de Comercio 
 

 Las modificaciones al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad 
afectan la libre competencia en la Radio y Televisión al imponer nuevas cargas 
regulatorias a las que no están sujetas otras plataformas de contenidos audiovisuales. 
 

 
PUNTOS PETITORIOS. 
 
PRIMERO. Téngase por presentado el presente escrito de Comentarios de la Cámara 
de la Industria de la Radio y la Televisión, en cuya representación actúo. 
 
SEGUNDO. Téngase por señalado el domicilio para oír notificaciones, así como 
autorizadas para los mismos efectos a las personas que se indican. 
 
TERCERO. Valórense los argumentos que se hacen valer en este escrito y, en su 
momento, tómense en cuenta para dictar el Acuerdo Administrativo procedente. 

 

A t e n t a m e n t e 

 
Miguel Orozco Gómez 

Representante de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión 


















































